
CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia, Caquetá 22 de enero de dos mil 

veintiuno (2021).  En la fecha se deja constancia que para el día de hoy se 

encontraba fijada para la hora de las 9:00 A.M., la AUDIENCIA DE PRUEBAS, no se 

pudo llevar a cabo por que el señor Juez tenía problemas técnicos en el sonido y en 

el internet. Paso las diligencias al Despacho del señor Juez. 

 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 

Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 
 

Florencia, veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2017- 00387-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           JOSE ALCIDES ANTURY GUEVARA 

DEMANDADO:    COOMOTOR FLORENCIA 
  

En virtud a la constancia Secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia de pruebas. 
 
Por ello, el Juzgado, conforme a lo preceptuado por los Art. 42, 44, 48 y 80 del C. P. T. y S. S.,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día 23 de ABRIL de 2021 a las 9:00 A.M. y 3:00 P.M., para llevar a cabo la 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 

mecs 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso:       EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:      GLORIA MURCIA VARGAS Y OTROS 
Demandado:      TELECAQUETA EN LIQUIDACION  
Radicación:       18-001-31-05-001-2008-00071-00 

 Interlocutorio No.:     018 
 
 
Se encuentra al despacho el presente asunto a fin de resolver la solicitud de ejecución de la decisión 
de segunda instancia proferida por el Tribunal Superior, elevada por el apoderado judicial del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR TELECOM, doctor DARIO ARIEL GAITAN CABRERA. 
 
De entrada el Despacho negará la petición, toda vez que la solicitud no cumple con los requisitos 
mínimos para dar paso al proceso ejecutivo, pues si bien el artículo 306 del C.G.P. no establece de 
alguna formalidad que debe contener la solicitud de ejecución, no es menos cierto que como ésta se 
presentó después de cumplido el término de 30 días que dispone dicha norma, la notificación del 
mandamiento de pago se deberá realizar de manera personal, por lo que como mínimo es necesario 
contar con las direcciones de notificación de los demandados, debido a que las indicadas en el proceso 
ordinario pueden encontrarse desactualizadas por el tiempo transcurrido (20 años), además considera 
este juzgador necesario se individualice las sumas por las cuales se ejecuta a cada uno demandados, 
dado que la parte pasiva se encuentra conformada por varias personas.  
 
Seguidamente mediante correo electrónico recibido el 17 de julio de 2020, el apoderado del PAR 
TELECOM solicita se expida certificación en donde se indique el monto embargo y entregado a los 
demandantes, remanentes entregados y si se encuentra dineros pendientes de entregar a su 
poderdante, solicitud a la que accede por lo que se ordenará que por secretaría se realice lo propio. 
 
De otro lado se allega poder conferido por el señor ORLANDO ORTIZ MAJE al abogado SERGIO 
DUBAN ORTIZ ORTIZ, por lo que se reconocerá personería al mencionado abogado. Así mismo los 
demandantes CARLOS ARTUNDUAGA CALDERON, SILVIO ENRIQUE GIRALDO CALLEGO, 
GLORIA MURCIA VARGAS, ROSARIO RAMIREZ ROJAS y PABLO GERMAN CABRERA SALAZAR 
confieren poder al abogado ESTEBAN OSSA COLLAZOS, el cual se considera debidamente conferido 
por lo que se le reconocerá personería a ese profesional del derecho, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 75 del C.G.P. 
 
Finalmente, con memorial allegado al correo institucional el 14 de diciembre de 2020, el apoderado 
del señor ORLANDO ORTIZ MAJE solicita no continuar con la ejecución en contra de su cliente en 
consecuencia la terminación y archivo del proceso; petición que es notoriamente improcedente debido 
a que a la fecha no se encuentra en trámite proceso ejecutivo en contra del señor ORTIZ MAJE. 
  
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de ejecución elevada por el Doctor DARIO ARIEL GAITAN CABRERA, 
por lo expuesto en la parte motiva de este pronunciamiento.     
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA expídase certificación requerida por la parte demandada. 
 



TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a los siguientes Abogados: 
 Doctor SERGIO DUBAN ORTIZ ORTIZ titular de la cédula de ciudadanía No. 1.026.264.807 

y T.P No. 295.825 del C.S.J., para actuar en este asunto como apoderado judicial del señor  
ORLANDO ORTIZ MAJE, en la forma y términos del poder anexo. 

 Doctor ESTEBAN OSSA COLLAZOS titular de la cédula de ciudadanía No. 17.622.089 y T.P 
No. 85.687 del C.S.J., para actuar en este asunto como apoderado judicial de CARLOS 
ARTUNDUAGA CALDERON, SILVIO ENRIQUE GIRALDO GALLEGO, GLORIA MURCIA 
VARGAS, ROSARIO RAMIREZ ROJAS y PABLO GERMAN CABRERA SALAZAR, en la 
forma y términos del poder anexo. 

 
CUARTO: NEGAR POR IMPROCEDENTE, la solicitud presentada por el Doctor SERGIO DUBAN 
ORTIZ ORTIZ, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 
 
QUINTO: EJECUTORIADO el presente proveído, vuelvan las diligencias al archivo definitivo.   
 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            YENNY FERLESIA GOMEZ QUINTERO 
Demandado: MUNICIPIO DE FLORENCIA Y TALENTO EMPRESARIAL EU 
Radicación:    18-001-31-05-001-2010-00077-00 
 
 

Observa el Despacho que el Doctor ANDRES RICARDO BENAVIDES RODRIGUEZ mediante 
memorial que antecede, renuncia al poder que le fuera otorgado para representar al 
demandado MUNICIPIO DE FLORENCIA, por tal motivo el Juzgado conforme a lo previsto en 
el artículo 76 del C.G.P. y en vista de que se comunicó dicha renuncia a la parte que 
representa, dispondrá la aceptación y se tendrá como finiquitado cinco (5) días después de 
presentado el memorial.   
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 
 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el Doctor ANDRES RICARDO BENAVIDES 
RODRIGUEZ, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.   
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído, quedan las diligencias en secretaria en 
espera de la audiencia programada. 
 
 
  NOTIFIQUESE 
 
 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  
JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            MANUEL PERDOMO Y OTROS 
Demandado: MUNICIPIO DE FLORENCIA Y OTROS 
Radicación:    18-001-31-05-001-2012-00243-00 
 
 

Observa el Despacho que el Doctor ANDRES RICARDO BENAVIDES RODRIGUEZ mediante 
memorial que antecede, renuncia al poder que le fuera otorgado para representar al 
demandado MUNICIPIO DE FLORENCIA, por tal motivo el Juzgado conforme a lo previsto en 
el artículo 76 del C.G.P. y en vista de que se comunicó dicha renuncia a la parte que 
representa, dispondrá la aceptación y se tendrá como finiquitado cinco (5) días después de 
presentado el memorial.   
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 
 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el Doctor ANDRES RICARDO BENAVIDES 
RODRIGUEZ, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.   
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído, quedan las diligencias en secretaria en 
espera de la audiencia programada. 
 
 
  NOTIFIQUESE 
 
 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  



JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            LINA MARCELA CARVAJAL MARTINEZ  
Demandado: VIACOMPU S.A. y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 

E.S.P. 
Radicación:          18-001-31-05-001-2014-00082-00 

 

 
De la revisión del expediente se percata el Despacho que la parte activa no ha culminado con 
los trámites pertinentes para lograr la comparecencia del demando VIACOMPU S.A., pues 
dentro del dosier judicial sólo reposa el envió del citatorio, el cual valga la pena indicar, fue 
devuelto por la empresa de correo 4/72 con la anotación “NO RESIDE”, en tal sentido se 
requerirá a la parte demandante para que culmine los trámites de notificación, so pena de dar 
aplicación al parágrafo del artículo 30 del C.P.L. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que culmine los trámites para la 
notificación respecto del demandado VIACOMPU S.A., so pena de aplicar el parágrafo del 
artículo 30 del C.P.L.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  
JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

 Florencia - Caquetá, Veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            JAQUELINEE BURBANO SANCHEZ 
Demandado: SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA., SALUDCOOP  EPS  

EN  LIQUIDACION,  CAFESALUD  EPS EN  LIQUIDACION,  
MEDIMAS  EPS  SAS,  MINISTERIO  DE SALUD    Y    PROTECCION    
SOCIAL,    MINISTERIO    DE TRABAJO, SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD 

Radicación:    18-001-31-05-001-2020-00075-00 
Interlocutorio No.:  020 
 
 

Observa el Despacho que la Doctora DIANA PATRICIA ESGUERRA PERDOMO mediante memorial 
presentado el 04 de diciembre de 2020, renuncia al poder que le fuera otorgado para representar a la 
demandante JAQUELINEE BURBANO SANCHEZ, por tal motivo el Juzgado conforme a lo previsto 
en el artículo 76 del C.G.P. y en vista de que se comunicó dicha renuncia a la parte que representa, 
dispondrá la aceptación y se tendrá como finiquitado cinco (5) días después de presentado el 
memorial.   
 
Seguidamente se observa que la Doctora ESGUERRA PERDOMO el pasado 14 de diciembre, eleva 
incidente de regulación de honorarios en contra de la demandante, solicitud que de entrada será 
rechaza por las siguientes razones: 
 
El artículo 76 del Código General del Proceso, frente al tema de la regulación de honorarios, precisa 
que el apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá solicitar al juez, mediante incidente, la 
regulación de sus honorarios dentro de un plazo máximo de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación de la providencia que aceptó la revocación indicada, y vencido dicho 
término la regulación podrá demandarse ante el juez laboral. 
 
Por su parte el artículo 127 ibídem, es claro en determinar que solamente serán tramitados como 
incidentes “los asuntos que la ley expresamente señale”. 
 
Teniendo en cuenta las normas antes mencionadas y ubicándonos en el caso concreto, observamos 
que no se configuran los presupuestos de procedencia del incidente pretendido, toda vez que, la 
terminación del poder tuvo lugar por la renuncia que la propia abogada presentara, y no porque 
hubiese sido revocado el mismo, en consecuencia al no encontrarse avalada dicha situación (renuncia 
al poder) como asunto que pueda tramitarse a través de incidente, este juzgador, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 130 del C.G.P., rechazará plano la solicitud.    
     
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 
 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la Doctora DIANA PATRICIA ESGUERRA 
PERDOMO, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.   
 
SEGUNDO: RECHAZAR de plano el incidente de regulación de honorarios presentado por la Doctora 
DIANA PATRICIA ESGUERRA PERDOMO. 



TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído, quedan las diligencias en secretaria en espera 
de que se surta la notificación de la demanda. 
 
 
  NOTIFIQUESE 
 
 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  
JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
Florencia – Caquetá, Veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicación:   18-001-41-05-001-2020-00221-00. 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:              LIBARDO CABRERA SANCHEZ 
Demandado: SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL EN 

LIQUIDACION y SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION 
Interlocutorio No. 019 

  
 
Se encuentra a Despacho el presente proceso procedente del Juzgado de Pequeñas Causas 
Laborales de la ciudad, quien mediante auto interlocutorio No. 0667 del 19 de noviembre de 
2020, rechazo la demanda por falta de competencia en razón a la cuantía, correspondiente el 
trámite a este Despacho tal como lo dispone el acta individual de reparto que antecede; razón 
por la cual se avocará conocimiento del mismo.  
 
Seria del caso realizar el estudio de admisibilidad, no obstante se observa que la apoderada 
del demandante, con memorial elevado el 26 de noviembre de 2020, solicita el retiro de la 
demanda, por lo que el Juzgado dando cumplimiento a lo consagrado en el Art. 92 del Código 
General del Proceso, accederá a dicho retiro, toda vez que la norma en comento establece 
que la demanda podrá ser retirada siempre y cuando no se haya notificado, situación que se 
presenta en este asunto.  

 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto. 
 

SEGUNDO: ACEPTAR el retiro de la demanda deprecado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este pronunciamiento.   
 
TERCERO: ARCHIVAR lo actuado, previa desanotación 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 
 

 

 

Firmado Por: 



 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            SILVIA IBON TORRES CALDERON 
Demandado: SALUDCOOPCLINICA SANTA ISABEL LTDA., SALUDCOOP  

EPS  EN  LIQUIDACION,  CAFESALUD  EPS EN LIQUIDACION 
y MEDIMAS EPS SAS. 

Radicación:    18-001-31-05-001-2020-00257-00 
 
 

Observa el Despacho que la Doctora DIANA PATRICIA ESGUERRA PERDOMO mediante 
memorial que antecede, renuncia al poder que le fuera otorgado para representar a la 
demandante SILVIA IBON TORRES CALDERON, por tal motivo el Juzgado conforme a lo 
previsto en el artículo 76 del C.G.P. y en vista de que se comunicó dicha renuncia a la parte 
que representa, dispondrá la aceptación y se tendrá como finiquitado cinco (5) días después 
de presentado el memorial.   
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 
 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la Doctora DIANA PATRICIA ESGUERRA 
PERDOMO, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.   
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído, quedan las diligencias en secretaria en 
espera de que se surta la notificación de la demanda. 
 
 
  NOTIFIQUESE 
 
 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 



ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  
JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Florencia - Caquetá, Veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            MARIA CRISTINA JARA ANDRADE 

Demandado: CONSUELO   PANIAGUA   DE   BAQUERO   Y   JOSE   
VICENTE BAQUERO RIVEROS 

Radicación:          18-001-31-05-001-2020-00315-00 
 

 
Observa el Despacho que el apoderado judicial de la demandante, con memorial que antecede 
solicita el pago del título judicial que obra en el proceso; petición que el Juzgado concederá 
teniendo en cuenta que es el mismo demandado quien consignó ante Banco Agrario la suma 
de dinero de $2.497.537,oo, por concepto de prestaciones sociales, las cuales entre otras, son 
objeto de reclamo dentro del sub - lite.  
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 

 
PRIMERO: CANCELAR al Doctor JOAQUIN RAUL ORTIZ GAMBOA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.117.526.400 de Florencia y TP. 295.927 del C.S.J, el título judicial No. 
475030000398996 por valor de $2.497.537,oo, tal como se dejó plasmado en la parte considerativa 
de este auto y como quiera que cuenta con poder para recibir. 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente auto quedan las diligencias en secretaria en espera de que 
se surta la notificación de la demanda. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  
JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Florencia - Caquetá, Veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            FREDDY GUTIERREZ VALBUENA 
Demandado: CONSUELO   PANIAGUA   DE   BAQUERO   Y   JOSE   

VICENTE BAQUERO RIVEROS 
Radicación:          18-001-31-05-001-2020-00317-00 

 

 
Observa el Despacho que el apoderado judicial del demandante, con memorial que antecede 
solicita el pago del título judicial que obra en el proceso; petición que el Juzgado concederá 
teniendo en cuenta que es el mismo demandado quien consignó ante Banco Agrario la suma 
de dinero de $3.695.344,oo, por concepto de prestaciones sociales, las cuales entre otras, son 
objeto de reclamo dentro del sub - lite.  
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 

 
PRIMERO: CANCELAR al Doctor JOAQUIN RAUL ORTIZ GAMBOA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.117.526.400 de Florencia y TP. 295.927 del C.S.J, el título judicial No. 
475030000398997 por valor de $3.695.344,oo, tal como se dejó plasmado en la parte considerativa 
de este auto y como quiera que cuenta con poder para recibir. 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente auto quedan las diligencias en secretaria en espera de que 
se surta la notificación de la demanda. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO FLORENCIA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Florencia - Caquetá, Veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación:          18-001-31-05-001-2020-00399-00 
Proceso:             EJECUTIVO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            ELIAS BARRERA HERNANDEZ y ONEY GORDILLO FRANCO 
Demandado:  MUNICIPIO DE VALPARAISO 
Interlocutorio No.: 016 
 
 

De acuerdo a constancia secretarial que antecede, se percata este Juzgador que la parte 
actora dejó vencer en silencio el termino de que disponía para subsanar los defectos 
adolecidos en la demanda, los cuales fueron expuestos en el auto que precede, razón por la 
cual el Juzgado, actuando de conformidad con lo previsto en los artículos 28 del C.P.L. y 90 
del C.G.P.,  
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER por vencido en silencio el término concedido a la parte actora para 
subsanar los defectos adolecidos en la demanda. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda de la referencia por los motivos enunciados en el auto 
que inadmitió la misma.  
 
TERCERO: DEVUELVASE a la parte actora la demanda y la totalidad de los documentos 
aportados sin necesidad de desglose. 
 
CUARTO: ARCHIVAR lo actuado, previa desanotación. 
 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO FLORENCIA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
Florencia – Caquetá, Veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicación:   18-001-31-05-001-2020-00403-00. 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:              JHON JAIRO PATARROYO VALDERRAMA 
Demandado: CONSTRUCOL INGENIERÍA Y CONSTRUCCION 

S.A.S. 
Interlocutorio No. 017 

  
 
Seria del caso rechazar la demanda al no haberse subsanado los defectos de que adolecía, 
no obstante con memorial que antecede el apoderado del demandante solicita el retiro de la 
demanda, por lo que el Juzgado dando cumplimiento a lo consagrado en el Art. 92 del Código 
General del Proceso, accederá a dicho retiro, toda vez que la norma en comento establece 
que la demanda podrá ser retirada siempre y cuando no se haya notificado, situación que se 
presenta en este asunto.  

 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda deprecado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este pronunciamiento.   
 
SEGUNDO: ARCHIVAR lo actuado, previa desanotación 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO FLORENCIA 
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